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Ricardo Shahid Ruiz Salvatierra

De: UAF Control de Gestion <controldegestion_uaf@stps.gob.mx>
Enviado el: martes, 16 de agosto de 2022 03:05 p. m.
Para: Ricardo Shahid Ruiz Salvatierra
Asunto: RV: Notificación de Pronunciamiento

Importancia: Alta

 

Por instrucciones superiores y en atención al correo que antecede, el control de gestión de la Unidad de 
Administración y Finanzas,  
 

 
NOTA: En el presente correo electrónico y la documentación anexa se notifican en cumplimiento de lo 
establecido en los artículos Segundo y Tercero del "Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para 
el intercambio de información oficial a través del correo electrónico institucional como medida 
complementaria de las acciones para el combate de la enfermedad generada por el virus SEAR-CoV2 
(COVID-19)", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de abril de 2020 por la Secretaria de la 
Función Pública del gobierno federal de los Estados Unidos Mexicanos que establece las medidas que 
permitan la continuidad de las actividades de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal durante la contingencia derivada de la epidemia determinada por el Consejo de Salubridad 
General mediante Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de marzo de 2020 causada 
por el virus SARS-Cov2; por lo que el presente correo electrónico institucional constituye un medio de 
notificación de información oficial entre los servidores públicos de la Administración Pública Federal 
 

 

De: Ricardo Shahid Ruiz Salvatierra <ricardo.ruiz@conamer.gob.mx>  
Enviado el: lunes, 15 de agosto de 2022 07:01 p. m. 
Para: Marco Antonio Hernandez Martinez <marco.hernandez@stps.gob.mx> 
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CC: Alberto Montoya Martin Del Campo <alberto.montoya@conamer.gob.mx>; Jose de Jesus Garcia Piedra 
<josedejesus.garcia@stps.gob.mx>; Viviana Osorio Demesa <viviana.osorio@stps.gob.mx>; UAF Control de Gestion 
<controldegestion_uaf@stps.gob.mx>; Andrea Ángel Jiménez <andrea.angel@conamer.gob.mx>; Jessica Poblano Ramírez 
<jessica.poblano@conamer.gob.mx>; Erika Valverde Gutierrez <erika.valverde@conamer.gob.mx>; Abigail Montaño Sánchez 
<abigail.montano@conamer.gob.mx>; Marycruz Sanchez Cerrillo <marycruz.sanchez@conamer.gob.mx> 
Asunto: Notificación de Pronunciamiento 
Importancia: Alta 
 

LIC. MARCO ANTONIO HERNÁNDEZ MARTÍNEZ 

Titular de la Unidad de Administración y Finanzas 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
P r e s e n t e  
  
Me refiero al procedimiento de mejora regulatoria que conduce esta CONAMER respecto de los 
anteproyectos y solicitudes que, las dependencias, organismos descentralizados y demás entidades 
gubernamentales sujetas a la Ley General de Mejora Regulatoria, remiten a este órgano desconcentrado. 
  
En atención a lo anterior, tomando en cuenta las medidas adoptadas por la administración pública federal 
para la contención y mitigación del SARS2-CoV2 (COVID-19), por este medio hago llegar a usted 
el pronunciamiento que esta Comisión ha tenido a bien emitir respecto de la solicitud que se menciona a 
continuación: 
  

 CONAMER/22/3694.- “ACUERDO POR EL CUAL SE ESTABLECEN CRITERIOS EN MATERIA DE 
SUBCONTRATACIÓN RELACIONADOS CON LA AGROINDUSTRIA DE EXPORTACIÓN”. 
 

 Lo anterior, en apego con lo establecido en el Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para el 
intercambio de información oficial a través de correo electrónico institucional como medida 
complementaria de las acciones para el combate de la enfermedad generada por el virus SARS-COV2 
(Covid-19), por lo que se solicita se sirva acusar de recibido el presente correo y confirmar que la entrega 
de la información fue exitosa. 
  
Agradeciendo por anticipado el apoyo brindado, quedo a sus órdenes para cualquier duda o comentario. 
 

 
 

 

 

 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico, incluyendo en su caso, los archivos adjuntos al mismo, pueden contener información de carácter confidencial y/o privilegiada, y 

se envían a la atención única y exclusivamente de la persona y/o entidad a quien va dirigido. La copia, revisión, uso, revelación y/o distribución de dicha información confidencial sin la 

autorización por escrito de Secretaría del Trabajo y Previsión Social está prohibida. Si usted no es el destinatario a quien se dirige el presente correo, favor de contactar al remitente 

respondiendo al presente correo y eliminar el correo original incluyendo sus archivos, así como cualesquiera copia del mismo. Mediante la recepción del presente correo usted reconoce y 
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acepta que en caso de incumplimiento de su parte y/o de sus representantes a los términos antes mencionados, la Secretaría del Trabajo y Previsión Social tendrá derecho a ejercer acción 

penal, civil y/o cualquier otra en los términos de ley en base a los daños y perjuicios que esto le cause. 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico, incluyendo en su caso, los archivos adjuntos al mismo, pueden contener información de carácter confidencial y/o privilegiada, y 

se envían a la atención única y exclusivamente de la persona y/o entidad a quien va dirigido. La copia, revisión, uso, revelación y/o distribución de dicha información confidencial sin la 

autorización por escrito de Secretaría del Trabajo y Previsión Social está prohibida. Si usted no es el destinatario a quien se dirige el presente correo, favor de contactar al remitente 

respondiendo al presente correo y eliminar el correo original incluyendo sus archivos, así como cualesquiera copia del mismo. Mediante la recepción del presente correo usted reconoce y 

acepta que en caso de incumplimiento de su parte y/o de sus representantes a los términos antes mencionados, la Secretaría del Trabajo y Previsión Social tendrá derecho a ejercer acción 

penal, civil y/o cualquier otra en los términos de ley en base a los daños y perjuicios que esto le cause. 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico, incluyendo en su caso, los archivos adjuntos al mismo, pueden contener información de 

carácter confidencial y/o privilegiada, y se envían a la atención única y exclusivamente de la persona y/o entidad a quien va dirigido. La copia, revisión, 

uso, revelación y/o distribución de dicha información confidencial sin la autorización por escrito de Secretaría del Trabajo y Previsión Social está prohibida. 

Si usted no es el destinatario a quien se dirige el presente correo, favor de contactar al remitente respondiendo al presente correo y eliminar el correo 

original incluyendo sus archivos, así como cualesquiera copia del mismo. Mediante la recepción del presente correo usted reconoce y acepta que en 

caso de incumplimiento de su parte y/o de sus representantes a los términos antes mencionados, la Secretaría del Trabajo y Previsión Social tendrá 

derecho a ejercer acción penal, civil y/o cualquier otra en los términos de ley en base a los daños y perjuicios que esto le cause. 
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Ricardo Shahid Ruiz Salvatierra

De: UAF Control de Gestion <controldegestion_uaf@stps.gob.mx>
Enviado el: martes, 16 de agosto de 2022 03:03 p. m.
Para: Ricardo Shahid Ruiz Salvatierra
Asunto: RV: Notificación de Pronunciamiento

Importancia: Alta

 

 

Por instrucciones superiores y en atención al correo que antecede, el control de gestión de la Unidad de 
Administración y Finanzas,  
 

 
NOTA: En el presente correo electrónico y la documentación anexa se notifican en cumplimiento de lo 
establecido en los artículos Segundo y Tercero del "Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para 
el intercambio de información oficial a través del correo electrónico institucional como medida 
complementaria de las acciones para el combate de la enfermedad generada por el virus SEAR-CoV2 
(COVID-19)", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de abril de 2020 por la Secretaria de la 
Función Pública del gobierno federal de los Estados Unidos Mexicanos que establece las medidas que 
permitan la continuidad de las actividades de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal durante la contingencia derivada de la epidemia determinada por el Consejo de Salubridad 
General mediante Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de marzo de 2020 causada 
por el virus SARS-Cov2; por lo que el presente correo electrónico institucional constituye un medio de 
notificación de información oficial entre los servidores públicos de la Administración Pública Federal 
 

 

De: Ricardo Shahid Ruiz Salvatierra <ricardo.ruiz@conamer.gob.mx>  
Enviado el: lunes, 15 de agosto de 2022 07:01 p. m. 
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Para: Marco Antonio Hernandez Martinez <marco.hernandez@stps.gob.mx> 
CC: Alberto Montoya Martin Del Campo <alberto.montoya@conamer.gob.mx>; Jose de Jesus Garcia Piedra 
<josedejesus.garcia@stps.gob.mx>; Viviana Osorio Demesa <viviana.osorio@stps.gob.mx>; UAF Control de Gestion 
<controldegestion_uaf@stps.gob.mx>; Andrea Ángel Jiménez <andrea.angel@conamer.gob.mx>; Jessica Poblano Ramírez 
<jessica.poblano@conamer.gob.mx>; Erika Valverde Gutierrez <erika.valverde@conamer.gob.mx>; Abigail Montaño Sánchez 
<abigail.montano@conamer.gob.mx>; Marycruz Sanchez Cerrillo <marycruz.sanchez@conamer.gob.mx> 
Asunto: Notificación de Pronunciamiento 
Importancia: Alta 
 

LIC. MARCO ANTONIO HERNÁNDEZ MARTÍNEZ 

Titular de la Unidad de Administración y Finanzas 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
P r e s e n t e  
  
Me refiero al procedimiento de mejora regulatoria que conduce esta CONAMER respecto de los 
anteproyectos y solicitudes que, las dependencias, organismos descentralizados y demás entidades 
gubernamentales sujetas a la Ley General de Mejora Regulatoria, remiten a este órgano desconcentrado. 
  
En atención a lo anterior, tomando en cuenta las medidas adoptadas por la administración pública federal 
para la contención y mitigación del SARS2-CoV2 (COVID-19), por este medio hago llegar a usted 
el pronunciamiento que esta Comisión ha tenido a bien emitir respecto de la solicitud que se menciona a 
continuación: 
  

 CONAMER/22/3694.- “ACUERDO POR EL CUAL SE ESTABLECEN CRITERIOS EN MATERIA DE 
SUBCONTRATACIÓN RELACIONADOS CON LA AGROINDUSTRIA DE EXPORTACIÓN”. 
 

 Lo anterior, en apego con lo establecido en el Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para el 
intercambio de información oficial a través de correo electrónico institucional como medida 
complementaria de las acciones para el combate de la enfermedad generada por el virus SARS-COV2 
(Covid-19), por lo que se solicita se sirva acusar de recibido el presente correo y confirmar que la entrega 
de la información fue exitosa. 
  
Agradeciendo por anticipado el apoyo brindado, quedo a sus órdenes para cualquier duda o comentario. 
 

 
 

 

 

 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico, incluyendo en su caso, los archivos adjuntos al mismo, pueden contener información de 

carácter confidencial y/o privilegiada, y se envían a la atención única y exclusivamente de la persona y/o entidad a quien va dirigido. La copia, revisión, 

uso, revelación y/o distribución de dicha información confidencial sin la autorización por escrito de Secretaría del Trabajo y Previsión Social está prohibida. 
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Si usted no es el destinatario a quien se dirige el presente correo, favor de contactar al remitente respondiendo al presente correo y eliminar el correo 

original incluyendo sus archivos, así como cualesquiera copia del mismo. Mediante la recepción del presente correo usted reconoce y acepta que en 

caso de incumplimiento de su parte y/o de sus representantes a los términos antes mencionados, la Secretaría del Trabajo y Previsión Social tendrá 

derecho a ejercer acción penal, civil y/o cualquier otra en los términos de ley en base a los daños y perjuicios que esto le cause. 


